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' La comisión nombrada pór‘üobcrina resolución de 30 de Julio [ 

úbihvo piri áiitorizzr los sortébró'rif» «le vele* Ríale» no como-; 
lídidosy tíe fcfectó¿i «fc U deud^ éóítíente cms iniére» que « bn 
¿c celebrar anualménte ségun e ti prevenido an el artículo g.® del; 
Retí decretode i.° de Marzó dei mismo, hacesaber al publico 
que el sorteo del presente alio se cjecutr’ará el día 14 del corriente 
mes de Marzoi m»4 de l* lardeen una de'latsalas del consejo 
supremo de Hjciendi, con sujeción á las bases establecidas en loa 
artículos ^.®, 4.® 7 5.^ dél exptesado Real decreto.

En consecuencia . y sieiido la cantidad de rale» Reales no con
solidados de todas creaciones1 ípie debe sortearse la de 670.000 pe? 
sos, se han arreglado por clises los correspondientes lotes de á roo 
vales cada únó en la forma «guíente:

i-.lo 0.71

VaU* 3e .400 ps. ¡S lotei.de ¿100 rain, 6 sean '600 vales, f M.
—;de 400' jd. i4¡d..V id.  .........,.i...;.1.400 id............id..

■ de 100 id.15 id..i id.,.......'...^.,.... 1.500 id.......id..

*40.000
*80.000
150.000

Sotal. 35 lote* de & seo ó sean 3-500 vale*, y p* 670-000

Para la'mayor exactitud demtas operaciones se han formad 
cotí los picor sobrahtésde Cada creación y clases lotes ó secciones 
con la debida clasificación; de consiguiente si alguno de estos lo
tes1 obtuviese 'la suerte ^ te sacará otro para tomar de él loe vale* 
necesarios al completo de los rooque comprende cada tuerte.
", Las secciones ó-lotes de vales Reales que entran en suerte son 
*962 representados por igual número de bolas desde el número t 
al 2961 ihcltüive, y los vales ^Reales , qué cómpopen estos lotes 
son exactamente los que hasta ahora, se: hito presentado í la reno? 

habiéndose excluido los amortizados, por cuya razón sevacion,
hallarán secciones en que los números no pueden ser correlativos.
‘L Los vales Reales no consolidados comprendidos en los 35 lo
tes que obtengan la suerte gozarán sus intereses á metálico desde 
r.° de Enero dél corriente>*60; y la dirección de la Real caja de 
Amortización avisará oportunamente la época en que se han de 
entregar por" lamishia los vales consolidadosen cambio de aquellos.
• ■ La cantidad de la deuda corriente con ínteres que por este sor
teo debe pasar á la deuda- consolidada , asciende á reales vellón 
5.406,287, en conformidad á lo dispuesto en el Real decreto que

3uéda expresad®, :y-para mejor facilitar la operación se ha dividí- 
o el capital total de la deuda corriente que debe entrar en,suerte 

en el correspondiente número de lores proporcionados á la canti
dad que ha de ser premiada ,-benefi ciándose al público en las pe
queras cantidades ó picosdé díficil y complicada división.
4 Al efectó.sc han formado 86 lotes, que serán representados 
por igual número dé bolas desde el número 2963 al 3048 inclu
sive; advirtiéndose que como "él*'último lote solo comprende la 
cantidad de 3.786,869 reales y 12 maravedís, si este fuese el pre
miado se sacará otro pira tomar de él la suma necesaria hasta el 
completo & lo* ^5.406,287-reales ¿ que es la que se sortea. - ; ■

Las mismas jpfevenciones que quedan hechas acerca de los vales 
Reales no.coñsolídados se repiten con respecto 4 la deuda corrien
te con ínteres yásaber: que la numeración dé lo» créditos que ew 
'ttén en siúsrte hó puede ser correlativa,- por haberse deducido ios 
vque yá se^áét’cóñsolidadó y hM amortizados :.^ue los créditosque 
obtiiviesed la' suerte devengarán sus intereses•£>metálico desde i.° 
de Éneró próxiíño pasad¿> 4 <JMe*pOr la Real caja de Amortiza
ción se anunciará á los tenedor» la época etique deban presefltar- 

* los. para, recibir en su equivalencia los correspondientes. titule» de 
.la deuda có'risciíidada. - »*-•.» «dli/cc '-i. o ■... ,
:.-.a . .'¿neo . ¡i , ' v.it tí! r t".'J ■ . ,y*

Debiendo procedérie'eh-i;* de Abril próxihio al pago de' los 
intereses de lá deuda cOQÍqlidadt del Estad®',* córrespondientesal 

^semest re que vencerá en fin del‘presente mes de Marzo', la Direc- 
ciohdé ja Real Caja'previente’á-los tenedme* de efectos desdicha 

deuda qué deben preséntailÓVen la* oficinas generales de Madrid,

L~ en las ¿ÓMíisiones de-las.provincias,‘dentro de los plazo» y. con 
. 1 cirtun^ancias siguiente*r 1 , ' • . _

Láprésenúkjon de los váiesReales sé Verificará en Madrid en 
la oficíria jáefteixl de Réoóváctón, y enlas provincias eti las cooii- 
sioné* d¥lrReal Caja 'déi(f¿ él día 15 del*presente mes hasta el 
15 dé'RBl-il^ ambo* ¡flplutivéí’-"1 - r :: : - <

Loidpt^delosvaW que no fuesenpre&Utados en la expre- 
‘ sadaépócanotendrán déíeénó á cobrar loé intereses hasta,el«e- 
mestre Vigaléiáfe ,'éoftfoiift‘áFReat decreto de 18 de Mhrzo an- 

“teriqr:1-^mTT"rTni;:a-: mui - ■■ •
•£' Rirt lá préfentacioti de valw se observárán la* regís» siguientes:

1.® Los interesados presentarán los vales, poniendo,separada
mente á los de cada clase sus respectivas carpetas fechadas y firma
das , con la numeración de menor á mayor, y el último endoso á 
su favor, de modo que precisamente corresponda este con los nom
bres puestos en las carpetas. ' * T

*A;LÑ9.*5 x^jdajqsíque «ten cpdqsadosá sí tnismos por 
testamentarios, herederos ■! .tibores' &c.puescorhiderándóíe Mulos 
semejantes, endosos deben trásmitirse lo* valés ^qúien cortespon- 
da por otros , testáiBentaréo$./r¡uéo« . ekribatiót ó persona autor i- 
^ada al efecto. ' vt\r;; : i¡: — •
. 3-* Lo» «lininistradoré», mayordomos, apoderados ó tesore
ros de,cabildos, conventos, Hérnúndadés' ú otras corporaciones, 
presentaran con absoluta separactpn de'pirtidas los vales de su pro
piedad, y tos que presentjrn por eacargo. ' * :

4.1 Ño se admitirá partida‘algiina en que no resulte á favor 
de un solo sugeto d»?corporación *1 encábezamiéntó 6 último1 en
doso de catUvalei:nLtatnpocp ninguno con firma en blanco.
. i* Los intemado» cuidarán muy particularmente de no in
cluir en una .misma partida lps vales*rehoyados en estampas da 
x.°,4e Abril que, no hayan’sjdo'preséntádós al cobro del trimestre 
vencido en t.° de Octubre, con los que acúdieromá percibirle, ni 
tampoco Jos que todavía se hallan en W de Enero, Mayo! y Se
tiembre ¡de, 18*4., pues estos.tío solamente'ié:presentarán con ab
soluta'sepa rae ion de aqaclloi ^sino cadá partida según su clase y 
creación, y con distintas carpetas, los'corrientei y los perjudica
dos ; en la inteligencia dé que' los vales que sean presentados sin es
tos requisitos .serán devueltosá.sus duefios.para'el debido arreglo.

Los eztraciías de inscripción dé la deuda consolidada de 5 por 
zoo trasferible, las certificaciones de la misma dase de deuda' ho 
trasferible, y los residuos de iñscripciones procedertes dél com
plemento de capítales, expedidos todos con' fecha t-° de Abrí! dé 
,183o, se presentarán eq Madrid en la ¿óntaduría de la Real Cájá 
de Amortización, y en las respectivas comísioties de laa provin
cias , dpsde. el día 15 de este mes hasta él 15 dé Abril prózimó» 
ambos ,inclusive. " ' '**'■*■% \¡-!-

, Durante los primeros 15 dias dé esté pVaió Se" suspenderán las 
(referencias en el gran boro de la d^uJá ^consolidadaV píra dar 
Jugar á las operaciones de la presentación y‘liquidación dé fínilós 
de la misma. . ' r v.v'* ’' ~ " ,f ’ 7 '

del Sabado

Los que no se presenten en él téróiihó fiiado no tendrán dere
cho al pago de sus intereses hasta el setoóiin ^ségUienré Coó arreglo 
al citado Real decreto de 18 de Marzo. , , ;'"i

En Ja presentación de ^esta .clase ^dé deíiHV sé ¿b&rifarfp en 
cuanto sean aplicahIes las m>stnas regtas que''qúiedán: eXp>réiádás pa
ra los vales Reales., icón.sola Tá diferéhetá;, én cuanto a'TÓé éicV 
tractos de inscripcioa ,,que los* pertpóeciéhtel á júna mi<tna j 
persona podrán reunirse, lu jó una carpeu, áilnque represented di
ferentes cáptales. *_ j ■■ .nV ! ‘ ct-uy-

Los propietarios de; Jaécrtpciónés pegbc iablé s: ,cért i fi cae i oné* 
no negociable» ,-y residuói,'¿¿-fecha añ^enoi* ¡£ lárde t.® de' Abril 
último., que * np han aerificado la presenlácipp para qué füeróp 
llamados en; Junio y. Octubre .del áfió' píúxihm‘pecado, y por Übn- 
secusncia no han recibido los’n^évps títulós^ ni cóbradó lós. inte
reses , lo verificarán ahqra jí en el térinjóo que qpéda .fi'jadó -' péró 
con absoluta separación dé los ya ‘renÓvaíiyK. ,eh tj^'dé' Abril , r¿V 
siendo presentes las:prevKncÍQnps. qué aótccedéb :pairála-clasifica
ción cpn que deben presín^r^e. ’ ‘ J' ^

. Los poseedores de-jrentas insernas en él ¿tan * libró , tótjres~ 
pondientes á vinculaciones^y de aniprtjz^iqnVcIcstástica , déberáó 
justificar competentemente, fdiiereql^» nT^rcibo de los intereses 
que les pertenczcan. ^ ' ''

-.Los d4cumentqs.de (a deuda comójidada de 5 'pór ióo. se de
volverán lo,n>ismo qqe.Íos Vales Reales.,^ desde él día üjáe Abril 
.próximo,,«rt que se pagarán loss iiuere>?s del séméstre .vencido, ve- 
rificándose el pago en Madrid. en lá tesorería de la 'Réál.'Ciñ i de 

'»ueve-á-dqce de ia-nufiana «n Jos dias 'que no swn fqstiVcjs, y1 éú 
■las proviocias en las expresadas comjsjopés'del establecini'íéhto. '

Estándo resdelta por Real decreto' de i/’ de Mi'rió déí- allo 
último la capitalización de los intereses de la deuda conióitdána 
•devengados y no saiisfechpafdc^de-cl.j^undo; semestre de 1826 
hasta.fin de Diciembre:de.í.8i9, cuyos 1nuevó«: .cáptale^ gozarán

. la»,rqs(iqctivas cptWMph^^'láVóroyTngu^'(

.,., Jfista presentación, se jefiícin rRrsie^dó cádalntérésadó' bajo 
, una factura duplicada It^^nicibós que procedan de itiscripciones y 
xesiduot; del gran lib«q ,,y .ep ótra titóbien doble !ós que ‘pérjene- 

i. cen á.yal**. Reales, y en.ambo* casós'^cop1 fa,debida1 IcVpte-. ioh de 
las creaciones', clasés , núirtéracion <híllVfBÍsfrq .Cqué' lós
recibos) de menor á mayor, y p'róvídéÜs efi <¡oe&ra¡*fufe/on'ex
pedidos; observándose también en cuanto sean aplicables la* de
más reglas que quedan expresadas para la presantacion de ios cré- 
dito4«mwUdados.
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uno noticiasque me permitan detallar (odor lospormetioréi de la 
CKutffncil) „ que' i^Q^lwjni»líío‘ oficié il ’ capitangéberil deJ la 
tmktftoiJjMh nÜefqve lastropas 
levantada» aquí habían hecho su salida pór el pucnté deZuszo; al 
gobprnadprde TariJ^ ,dic¿¿odqle lp ocurrido, y qúe'dichas fuer- 
zas, según vozésp» reída, proyectaban dirigirse a dicha plaza de 
^u ,c«fgpj r hcw hediJIpI.tcado ¿1 ofició al capitán general de lá 
provincia poraxtríordinarib , dirígüridoló al Puerto dé Sta. Ma—

*** *»• ocho de U pasada no- 
pKWHbPW'^ pa^jKha ciifdacf á ponerse i la cabeza de sus 
tropas. ' •; . '/•"

«.■» Mi» W
de, Merma que se nan «parado dé su» ;cótqp» fieros de armas sali
do^ iíschr, yjr*hep^ypidoal '¿ÓíbfíéFjjeoéral delmismo cuer- 
pó oue rd^re con ellm et ordcn qiie éorrés'ponde- 
':.) Formada la oEcul¡ío»4Ó*Íá bfi|idíjR«ir‘de'i_Mit¡ni j que ha 

sabido conducirse con lealtad f hobor ¿órrtspohdiente, asi'’ como 
la /ucrza próximamente de 6o artilleros fieles del prbpio cuerpo, 
r llorando ál* Cabeza í w coronel gtoeral, féüan dado en todos 
lo* puntps de esta/plizá’ íáí Voces de thaeiRir, y todo éxiste en 
Ja.mxor^ratMÚjnqpdVil. ^o que sé timan las medid*» mei'efi
caces uts'htmi^r Ta ÓeftñsaeneF étóilrjorden posible. Dios 
guarde éy.'R.' ’mtkltáe'inÓ».'" Féráattów' 5¿e Marzo de 1831. 
s=Excmo, Sr.aütóiíw.QütvÓdÓ; *ExcttW. Sr.Sccrctario de Es- 
tád¡^/def.d«^TO^'MaK¿¿' 1 í!' s,; nc,:'■ “ ‘

' ExentoA aiihbraque1 tím táí cinco de;la tarde, me

V. JET eháue rse^M^e'miáifmtáribiá Ib ócurrido con lz tropa in
surreccional» I ieuiíü^wfUirtt MÍnniysíire locuaihedis-

de (W'^o. F Bx«».;Sí:íSécreufÍíidevKttdq f 4
j.PWWWJÜRloa. /.b'.ní» tí *b'.vi! Ah «MÍíMf»

deldéspachode

Í* ué sieue; i» £¿cñiq.'.Á<eábó de saber «i este mometitoCque son 
is doce menos cuarto & e^e dá)¿ .qúé lá parté dé lia brigsdh^lleal 

.d«j ^yipjfcjfiaae„hn^i%.|^JM î|ja Y^vCs|aa^1oÍt' de la ltla «j' Nfc&finÉr-
,e M? i

tKUléJI
aat¡£iaiL

i»r eí ^nte''Z|Ux¿Vy'^!^afc'ídjtto eift;thl*w 
los nróUtcijpfiaríds'qw 'ébí’sééii ‘étj ese Cimpo, ^ participo 
" - ■& tí«j^s>SrtírlS ¿ p¿- 

1 ’ ra donÍK wüiügMt aegun Ün fiitliMat
jb'/üi*. ’ '''i'1 (t * '"¿i'.' >¡-«si:• .!

■ * - ,TO'f¡.í» i. j!) ('.-o.

al instante su auxilio^ coOperepipa^cn.defensa^e lo» sagrados de- 
Mehafc dirl Re-ir nuestro Seftott F.en.la.mafiana.de hqjr, me hf fo- 
riedo dos lucidaá coéspaAíat; de . ceeadores al mandq. del córonei^. 
cení andante dehstellnn, :D. Josef Bermudcz^ de ,'C^io, láscíu-, 
lW hip marchadd^á.lea tiéa-.de la tacde^eii. la.dij¡KcsMÍ del nidn-' 
donado;Tarifa,■p conUnuaré»dé*d*alli.’Mt .morpiiiéi^p para ope
rar contra lo»^erohicionsdos. : ,.v‘
‘<h «Dedos Barrioa han salido igualm^teá lat cárd|enesdelcapítaq 

Ifcí Manuel Lozano íjcaballos escogidosdel reginiento de la Reinal

LtS infantes; y el benemérito coronel D. Vicente Mateos^que »« 
Ha aqui, ha dado «ua dispoaiciotKt pare reunir, uñia columna de" 

np voluntario» Realista* oe la Serranu, qúc cnardecidos coi» la 
victoria que acabanda conseguir en el exterminio de,la gaxiila d«l' 
rebelde Manzanares, irán i concluir coa loa revoltosos.Dio* dc¿>" 

St¿undo. » Excme. Sf .: Según me avisa con fecha de ayer el al
calde mayor de /Gausin y el regente de U Real Jurisdicción de Ca
sares , parece que los dispersóle lia destruida facción -del rebelde 
Manzanares .,reunidos en n&mezntdc unos, J4« H habían embos- 
cadoenuna extraordinaria espmuW de los montea-dé sierra Bír- 
niéja; y al pasar por su inmediacToO Una partida dp,yoluntarior 
Realistas de Ronda ál mando del cápitan D, Juan Avités,, |e hi
cieron una descarga de que militaron herido» el . citado capean y. 
nno de los Reati.ias, nombrado Juan de Ravél» Mojado csto^ 
dos behemérítos la satisfacción de haber muerto i dos de los cri-, 
mínales, de trés que perecieron en el choque, saliendo segnida- 
thente eti huida para no caer en manos de la nttqierpa fuerza.. <je 
los mismos volunuriot Realista*.¡que iba tras dq ellosj. bajo la di- 
reccrón de D. Juan de Larav Todi ta Sierra w^ha irritado de nue- 
Vo Con' la saUgre vertida de sut fieleS y bcncméiitos compatriotas, 
y armada en masa" andin batiendo lo» montes, para purgárlos'de 
ios infames que én ellos procurad evadirse de la. justa.indignación 
tfe aquellos habitantes. Dios &c/* \ ,, ,

Tñctró. wExcmo.<Sr.: Adjünta pasoá manos de V, E. relaciqn 
nominal de los revolucionarios pertenecientes á la destruida gavi
lla del traidor Manzanares' que fueron hechos prisioneros en sier
ra Bermeja, y é las tres da la tarde de e-te dia hqn sido pasado» 
por las armas po r kohdivisiones enlos.parage¡ que. la misma indjea. 
Lo que participó á V. E. ategurándole que es ejemplar la tranqui
lidad que se disfruta cu todo esté distrito y serranía, de Róndá,^ 
Dioi &c.” ’

Hilarión nominal, je lo/ revoltuiótiariút qut han sido pistadas fot 
- las armas en S. Hoque, Jimena, lós Barrios y Real Campa* 

menta al frentede Gibe altar,; tan expresión'di tos ftúblos de su 
nafuraltxa f ierinJady ejerritió. ' "f ‘

- Andrés Ribé¿ de GibraUar, marinero. Frim9>¿o Perez, de 
Milaga , aserrador Antonio Roca ,.4«'Ajnuchar ,.albjihU. Fran
cisco ¡Pérex , de Crer i Líenle, esterero. Pab lo J^err^fa Vázquez^ 
-de Jimena, escribiente. Ramón Ppchqdé Torjrógrpcs ^ barbero. 
Gaspar Bemil , de Gibraltar, músico. Nicolás Redondo, de Al- 
««»*• i zapatero. Jo»zf Ruiz, da S, Roque, dql' caqépó. Atidr^ 
Puyó; da Bienbudi,: labrador. Francisco Carrascp, de, A|muñecar, 
desertor. PlácidoiGandal• de Barcelona, dmertb^'l^ptp'nio Ye^. 
*«ra , de Gibraltar . cigarrero. Juan B^¿re , deRtrcel.OPá, pintor. 
-Rafael Claar, de. Mira:, zapatero. Josef Rodríguez , d¿ Cádiz, 
-mariñero. Franciscó- Gfisdo, dé A>reDas ^ tabernero. Juan. Perez, 
de S. Roque, del campo. Josef SottUo, de Pa|aí;efs,(CaMilla1a Vie
ja), del campo. Cayetano Carranza, de Sevilla, dél campo. Josef 
Cáballero, de Gibraltáf»; marinero. Juan Gómez, pqitugue».-, ve- 
eino de S. Roque, nueínero. Joipf jfflqye» , dp Bejecar Vi' del cam- 
-po.;Andrés Poura»1* da.S. Rpqof.,';del campo, Pedro Antonio 
¡de’ Arenis, de Rilboo^ trataola;;eá.;carMs en. GiWaltir. Josef 
,Ot^:.dé -Benidorme (y*lleocá) »- yaanneró. Ah|on¡ó Pérez, Je 
Ceuta yelbaftil.' Isidro .Marques, Ja ,¡Caurejon, láUrador. Jósef o* 
Ansa, de Cádiz, sastre. Francisco Efiqhe, de Gibraltar, cscri- 
biéiité.; Cayetatio Toledo, de.S- R<H|qe»’del .estiró, lísgin ,Bór- 

- rel, dc; Barcelona, zapatero. Almap AgM'M'* íe'CoiÓ,,herrero. 
Pedro Bernal (siias.Pericotin), de Jiawna, arriero, francisco Jó- 
sef Ramón Franco, de Gibriltar, .¡l^oneró^/ Juzo Rodri- 

■ fH»t deGibralter^^neuoero.;. Dr-iC^lp*. ÁW'^au Alge- 
ciras,:pasante de pritnttas^letras. AndjresCaballcro. j);(gibraltar, 

-sastra..Juan Pereira , d«l Bcas¡l ,jmwiq«o. J<nef ^c|>e*, de An- 
tequera, lanero. Juan Granados, Juan Franciscb' Gálty Bartolo» 
mé Perchebú y Jutúa Acéralo , M igaopaA el oficie * 4#
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